
 

 

DOCENTE Jhonatan Farías  GRADO OCTAVO 

ASIGNATURA Ética y cátedra por la paz.  

Correo electrónico de contacto Jhonatan.farias@sabiocaldas.edu.co 

Fecha de envío 05/04/2021 Fecha de entrega 09/04/2021 

Tiempo de ejecución de la actividad  Una hora en ética y cátedra por la paz.  

TEMA  Acuerdo de paz. 
Contextualización 

 
El documento firmado el 26 de septiembre de 2016 es ante todo un acuerdo por el cual las 

FARC-EP renuncian a su proyecto, esbozado desde 1962, de llegar al poder por medio de las 
armas, y aceptan seguir las reglas de la democracia colombiana para buscar sus objetivos 
políticos. El gobierno, por su parte, renuncia a imponer a los rebeldes los castigos definidos por 

la ley penal para sus delitos políticos, conexos o de otro tipo, y se transa por un conjunto de 
sanciones que permita a los miembros de las FARC-EP actuar legalmente en política: sanciones 
breves y que no impliquen, por regla general, la pérdida de los derechos políticos para los 

dirigentes de la guerrilla. En este sentido, el éxito del acuerdo está dado por el fin de las FARC 
como organización armada y su transformación en un partido que se somete a las normas 

legales y que se beneficia de algunos apoyos especiales para actuar. En el contexto legal 
internacional actual, es imposible ofrecer a los miembros de las FARC-EP una amnistía tan 
amplia como la que se dio al M-19: es preciso mostrar a la comunidad internacional que los 

delitos de guerra y de lesa humanidad no quedaron impunes y que los derechos de las víctimas 
a la justicia han sido satisfechos, al menos en algún grado aceptable, para evitar el riesgo de 
que el acuerdo sea demandado con éxito ante la Corte Penal Internacional y otras instancias. 

Esto lleva al sistema de justicia “transicional” que se describe más adelante, y a la búsqueda de 
una refrendación ciudadana 
 

del acuerdo: si el sistema tiene la sanción de los electores, se puede argumentar que cuenta en 
principio con la aceptación de las víctimas. Dados los antecedentes de violencia contra la Unión 
Patriótica, el partido creado por las FARC-EP en 1985, en medio de una negociación anterior de 

paz, y miles de cuyos miembros fueron asesinados en los años siguientes, el acuerdo se 
esfuerza por establecer mecanismos para garantizar la seguridad de los guerrilleros que se 
desarmen y de los miembros del nuevo partido político. Por último, aunque el acuerdo parte de 

la idea de que la negociación es para lograr el abandono de las armas y el fin del conflicto 
armado, y de que la transformación que el país requiera debe ser el resultado de la 

confrontación política pacífica dentro de las reglas democráticas, aborda dos temas especiales 
por la relación muy estrecha que han tenido con el conflicto armado en las últimas décadas: el 
problema de la tierra y el del tráfico de drogas. 

 
 
 

 
 

Descripción de la actividad sugerida  
1. Realiza un acuerdo idóneo y perfecto para ti. 
2. ¿Por qué no funciono el acuerdo de paz? 
3. Realiza un eslogan donde represente la finalidad de su acuerdo de paz. 
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Webgrafía/material fotocopiado (Anexo) 

 http://www.scielo.org.co/pdf/rei/v18n35/v18n35a18.pdf 
 

Criterios de Evaluación  

El estudiante comprende el concepto de paz a partir de la elaboración de escritos 

argumentativos, entendiéndolo desde el proceso y contexto colombiano. 

 

http://www.scielo.org.co/pdf/rei/v18n35/v18n35a18.pdf

